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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
NUEVO CHIMBOTE 

Dl8TRJTO .~ U9fW~~ Uftt ffWj(9-\¡ ~ 
Provinciales lfe~eguridad Ciudadana correspondientes, asimismo presentar el 
proyecto del Plan local de seguridad ciudadana al CODISEC, para su aprobación y 
presentarlo ante el Concejo Municipal distrital aprobado por el CODISEC para su 
ratificación mediante Ordenanza Municipal. 

Que, en el Art. 46°, del mismo reglamento expresa, qué los planes son los 
instrumentos de gestión que orientan el quehacer en materia de seguridad 
ciudadana en los ámbitos provincial y distrital con un enfoque de resultados. 
Contienen un diagnóstico del problema y establece una visión, objetivos 
estratégicos y específicos, ~f vt ifl.tl~ · dícadores, metas y responsables. Se 
elaboran en concordancia co lci>'s ebjetiv:os effiatégicos contenidos en las políticas 
nacionales y regionales de..cai;á.eter ~ 1-tiafflléil-..,Re igual forma, en el Art.47 indica 
que además de su a ro aéiórl per los C0mi:tés Regionales, Provinciales y 
Distritales de Seguridad Ciudadana, los planes deberán de ser ratificados por los 
Consejos Regionales de los Gobiernos Regionales y por los Concejos Municipales, 
Provinciales y Distritales, según corresponda, a efectos de su obligatorio 
cumplimiento como políticas regionales, provinciales y distritales. 

Que, mediante Informe Nº 031-2017 de fecha 27 de abril del 2017, 
presentado por la Secretaría Técnica del CODISEC, se solicita a Gerencia 
Municipal la Actualización del Plan Local de Seguridad Ciudadana del Distrito de 
Nuevo Chimbote 2017, el mismo que de acuerdo a la Directiva Nº 001-2015-IN y el 
Decreto Legislativo Nº 1316 que modifica la Ley 27933 - Ley del Sistema Nacional 
de Seguridad Ciudadana, es necesaria su aprobación a fin de que sea remjtido a 
las instancias Superiores, ~ omité Regional d~ egurid-ad Ciudadana-LIMA y a la 
Dirección General de Segp.ridad Ciudadana d~ffvlinisterio del Interior, hasta antes 
de la quincena del mes d~ febrero del 2017. 

.,. 
Que, el "Plan Local de Seguridad ciudadana del Distrito de Nuevo 

Chimbote", viene a ser un instrumento de gestión multisectorial que busca 
disminuir los índices de criminalidad, delito y faltas, para garantizar niveles 
óptimos de seguridad ciudadana, que permita convivir en paz y seguridad a la 
ciudadanía del Distrito de Nuevo Chimbote. 

\ Estando a lo expuesto y en uso de las facultades que establece la Ley 
Orgánica de Munici~ lidades - Ley Nº 27972, con la dispensa de la lectura y 
aprobación de acta, el Concejo Municipal por unanimidad aprueba lo siguiente: 

ORDENANZA QUE A 
DE SEGURIDAD CI . 

ACIÓN DEL "PLAN LOCAL 
O DE NUEVO CHIMBOTE 

Artículo Primero.- APROBAR la Actualización del "Plan Local de Seguridad 
Ciudadana del distrito de Nuevo Chimbote" el mismo que como Anexo forma 
parte integrante de la presente Ordenanza Municip¡:1I. 

Urb. José Carlos Mariátegui, Centro Cívico sin Telf: (043) 317275 
Distrito de Nuevo Chimbote - Provincia del Santa - Región Áncash 

muninuevochimbote.gob.pe 






